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Convocaioria para el concurso general de 
traslado correspondiente d L0 de enero del 
corriente año. 

En cumplimiento de la Real orden de 23 del 
actual, Gaceta del 27, esta Dirección general 
ha dispuesto que se publique en la Gaceta de 

/Madr id ú presente convocatoria del concurso 
general de traslado correspondiente á l .0de 
enero últ imo y la lista de Escuelas vacantes 
que deben solicitarse còn arreglo á las siguien 
tes condiciones: 

1 a La situación del personal que ha de to 
mar parte en este concurso contraerá á la 
fecha del 31 de diciembre de 1913, excepto los 
que justifiquen declaración de plenitud de dere 
chos ó de mejora de derecho que puede estar 
otorcíada en el transcurso del año corriente 
hasta cinco días antes d * expirar el plazo que 
se fij-a eri esta convocatoria, siempre que el ex 
pediente que la haya motivado sea anterior al 
día 31 de diciembre de 1913 conforme á la 
prevención tercera, que se tendrá aquí por re

producida, de la citada Real orden de 23 deL 
actual concurriendo en otro caso, los que no 
obtengan mejora de su derecho con el que les 
asistía en 31 de diciembre de 1913, y no pu 
díendo concursar los que entonces lo tuvieran 
l imitado. 

2 a Podrán tomar par teen este concurso 
general de traslado todos tos Maestros de las 
Escuelas nacionales incluso los de Beneficencia 
que á la fecha de 31 de diciembre de 1913 es
taban en servicio activo disfrutando sueldos de 
1.600 á 4.000 pesetas. 

3 / No se admitirán en esto concurso gene
ral de traslado á los Maestros de Fundaciones 
ó de Patronato, á los Maestros de Navarra, por 
tener su legislación especial, á los sustituidos, 
á los que desempeñan Escuelas de carácter vo
luntario, á los que hayan sido nombrados por 
Autoridades ajenas al ramo de Instrucción Pú 
blica á los qne antes de 31 de diciembre de 
1913 no hayan ganado plaza en oposición libre 
ó restringida y á los que tengan pendientes de 
claración de plenitud de derechos incoados 
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dt spués de 51 de diciembre de 1913 por motivo 
distinto al de haber obtenido plaza en oposició 
nes del turno restringido. 

4. K Los concursantes, sin distinción de suel -
dos ó catogorías, pueden so icitar cualquiera de 
las Escuelas vacantes que han de ser provistas 

•̂ en este traslado 
5. " Las plaza^de Escuelas unitarias se ad

judicarán atendiendo al orden riguroso de an 
tígüedad es las respectivas escalas del Escala 
fó'» general v las plazas de Escuelas graduadas 
se adjudicarán con arreglo á la Real orden de 8 
-do septiembre de 1915, Gaceta del día 11 de 
(dicho mes y año 

6 El único documento que se requiera 
para q lu tomín p^rte en este concurso los que 
puedan acudir al mismo, es la instancia ó soli 

"Gitud uJividual dirigida á esta Dirección, en la 
<jue se hará constar, según los ca.os: 

a) Los concursantes que figuren bien colo
cados en el Escalafón consignarán en cabeza 
de la instancia su nombre y apellidos, el título 
drofesional, el nombre de la Escuela que ven 
gan sirviendo y el de la provincia en que radi 
•ca y el sueldo que hoy disfrutan, en letra, ci 
j iendo luego 'a exposición á la frase «reúne las 
•circunst incias que para concursar establece la 
presente convocatoria . A l margen izquierdo 
• escribirán el número general del folleto impre 
•so en cifra; á continuación las palabras • Escue 
las que solicita y orden en que las prefiere ; y 
per último,debajo de este epígrafe las vacantes 
que convengan al interesado, expresando el 
nombre ce !a escuela y el de la provincia, entre 
paréntesis, en la misma línea; 

b) Los oncursantes que figuren en el fol le
to con número distinto al que les corresponde 
-alegarán este dato en el cuerpo de la instancia; 
y al margen izquierdo de la misma escribirán 
Vs* t o d o s o los, elnúmero general del folleto y 

xlespué^ 1 s palabras «mejora de puesto» ó 
• descien:! ' de lugar* por la disposición cuva 
fecha están obligados á consignar. Los demás 
extremos de la solicitud §e ajustarán á lo pre
venido en el apartado aj\ 

c) Los concursantes reingresados antes de 
'31 de diciembre de 1913 que figuren en el Es
calafón o m ) sn tiluídos ó excedentes, mani
festarán esta circunstancia en el cuerpo de esta 
•'soíLiíud y consignarán al margeu la página 
•del folleto en qu? figuran, la fecha de la dispo
sición que personalmente les afecta los servi 
c ios que tengan prestados en 31 de diciembre 
de 1915 y la5 demás curcunstancias generales 
Á que se reHere c! apartado a)\ 

d) Los concursantes que figuren en la r d a 
c ión de altas publicada en la Gaceta de 19 de 
.abril de 1915, r i 'arán este .dato y la Real orden 
.de 4 de agosto del mismo año. y se ajustarán á 
las demás circinstancias del aparia lo anterior 

Tespe.:tivO que les comprenda, además de éste; 
/ ) L o . concursantes omitidos en el folleto 

impreso consignarán ni mareen á ' la instancia 
l a fecha de ia Gaceta en la qu¿. se publicó la 

relación donde f iguran, ó la Real orden d^ 4 de
diciembre de 191-2 ó cualquier oíra disposición! 
que Ies concierna, los servicios en 31 de di
ciembre de 1913, aludiendo á dicha omisión eni 
el cuerpo de la sol ic i tud y las demás circunstan
cias comunes á todos los concursantes del 
apartado a ) ; 

g) Los concursantes ingresados por oposi, 
ción l ibreantes de 31 de diciembre de 1013, 
consignarán al margen de su instancia la frase-
«Maestro de oposición I bre'> y la fecha efec
tiva en tres cifras, en la que se posesionare^ 
de la Escuela ganada por oposición, agregando 
si los tienen, los servicios interinos en la mia 
ma forma y en la línea inmediata posterior á 1í& 
de la fecha de posesión, ajustándose en el resté-
de ia solicitud á lo determinado en el aparr-
tado a ) ; 

h) Los concursantes ingresados por opo&ií 
ción del turno restringido, es decir, que haya^ 
ganado plaza en dicha oposición, antes de '3 í 
de diciembre de 1915, consignarán al margen 
dd su instancia el número general con que figur 
ren en el folleto correspondiente, ó la advertèn
cia deque no f iguran, pero que está dispuesta . 
su inclusión por la disposición que citen, la1 fe
cha de posesión efectiva en la escuela obtenida 
con el nuevo sueldo y la fecha de la ord'aivdt 
esta Dirección, declarando ¡a plenitud de $m 
derechos; cuando procedan de 500 pesetas 
harán constar esta circunstancia; todos;aidemés, 
se ajustarán á las condiciones genentales^ de! 
apartado a)\ 

i) Los concursantes que s^an Maestnos d^ 
Beneficencia los qu? acudan como.eDn-sortes y 
los que soliciten únicamente direccüones 6 re
gencia de graduadas, anotarán respectfvamenti 
la palabra «Beneficencia» ó la d"» «Consorte" § 
la de -Graduadas» al margen i ^u ie rdo dé la 
instancia y en primer téraino;; eonsignarári 
también dicha respectiva circunstancia en ^1 
cuerpo de la sol icitud y se ajusfearán^ em lo de
más á las prevenciones generales del apartada 
á ) y á las especiales de! aparteto epe Ses afee 
teviademás de éste. 

f) Los concursantes que sollüdfeen Escuelas 
de los dos grupos, unitarias y graduadas, escri 
birán al margen izquierdo íte su instancia, en 
primer tármino, las palabras •Unitarias y Gni 
duadas» ó bien ^-Graduídas y Unitarias» segúri 
den la preferencia á las escuelas de uno ú oiro 
grupo, y de acuerdo con dicha preferencia es
cribirán al margen (después ds los datos pr(> 
cisos del apartado que íes comprenda), el epí
grafe 'Grupo de Unitarias» en el qne incluirán 
necesariameiríe por orden de preferencia todjg 
las vacantes de ese género y á co itinuacjón é 
de «Grupo de Graduadas* expresando en 
mismo por orden de preferencia las que \nám 
de igual clase, ó el grupo de graduadas primero 
y el de unitarias después, respondiendo sieat-
pre á la preferencia que ya íeaaan señala la erl 
primer término del margen de la instancia y 



Ajustándose en los demás extremos de la soli
c i tud á los requisitos generales y especiales de 
los respectivos apartados 

'7.a Todos los concursantes están obligados 
á remitir sus instancias, antes de terminar el 
plazo que se fija en la condición décimoxesta, 
á los Jefes de las Secciones Administrativas de 
IPrimera enseñanza de la pronincia en que sir
van ó al Secretario de la Delegación Regia de 
Oa-Corte si se trata de Maestros de esta ca-
(pital. 

í8 a Los solicitantes que no cursen sus ins
tancias por conducto de los funcionarios indi
cados serán excluidos del presente concurso 
ciudlquiera que sea el motivo que aleguen para 
no cumplir el precepto reglamentario. 

'P.* Los Jefes de las Secciones y el Secre 
(amo de ía Delegadión regia de esta Corte no 
darán curso á las solicitudes que no se acomo
den ¡rigurosamente á lo determinado en los 
apartados correspondientes de la condición 
sex^ta de esta convocatoria manifestando de 
ofidio á los interesados el fundamento de su 
'resolución. 

1'G). No se admitirán peticiones alternativas 
ó solicitudes que pretendan establecer condi 
donesícontrarias á las prescritas en esta con
vocatoria. 

11. Los Maestros cónyuges que aleguen * 
esta circunstancia en la forma dicha, acudirán 
al concurso en las mismas condiciones que sus 
demás compañeros, sin otra excepción que la 
renuncia implícita cuando, siguiendo el orden 
de sus respectivos escalafones^ no coincidan 
en la misma localidad. 

12. L<¡fcs Maestros podrán concursar á la vez 
los grupos de Escuelas unitarias y graduadas 
con la preferencia qué establezcan reepecto de 
cada grupo, lincluyéndoséles, si le corresponde, 
conforme á dicha preferencia en el primer gru 
po que señalen ó en el segundo en defecto de 
aquel. 

13. Ningún Maestro podrá figurar simul 
táneamente en las dos propuestas de unitarias 
y de graduadas. 

14. Durante el proceso del concurso y hasta 
tanto se publique la propuesta provisional no 
se admitirán "renuncias ni modificaciones en 
ningún sentido de lo ya solicitado, excepto lo 
previsto en el segundo caso de la condición 
decimonona. 

15. Los Jefes de las respectivas Seccioues 
y el Secretario de la Delegación regia de esta 
Corte examinarán una por una las solicitudes 
de los concursantes á. medida que las reciban 
y las compr©barán con los expedientes perso 
nales de ios interesados, cuando éstos reúnan 
los requisitos determinados y cumplan las con 
diciones que exige esta convocatoria, harán 
constar el hecho en la relación de concursantes 
que acompañarán al remitir á esta Dirección 
los expedientes, bajo el epígrafe «Concursantes 
que reúnen los requisitos determinados y cum
plen las condiciones exigidas en la convocato

ria escribiendo á continuación los nombres y 
apellidos denlos Maestros, con la observación 
que corresponda, según los apartados de la 
condición sexta, y luego en la misma forma los 
nombres y apellidos de las Maestras. Cuando 
sea menester aclarar cualquier extremo de la 
solicitud ó resulte de la comprobación cosa d i 
ferente de lo que aquella exprese, informarán 
los Jefes respectivos con la extensión necesaria 
en la misma instancia, incluyendo las de este 
grupo en otra relación con el epígrafe Sol ic i 
tudes informadas por no coincidir los datos què 
alegan con los que obran en la Sección^. 

Por último^ todas aquellas solicitudes quena 
se ajusten extrictamente á las condiciones de 
esta convocatoria y aquellas ot as presentadas 
fuera de plazo, serán archivadas por los repetí 
dos Jefes de las Secciones los cuales comuni
carán de oficio d los interesados que no pueden 
tomar parte en el concurso por haber infringido 
la condición ó condiciones, que citarán, de l a 
presente convocatoria. 

16 El plazo para los concursantes empezará 
á correr desde el día sexto incluxive al de la 
inserción en la Gaceta de las listas completas 
de Vacantes hasta veinticinco días después, 
pero bien entendido, que en la fecha en que se 
cumplan los veinticinco días, todas las soíicitu 
des tienen que encontrarse necesariamente en 
poder de los respectivos Jefes de las Secciones-
administrativas de Primera enseñanza ó del Se
cretario de la Delegación regia de esta Corte, 
siendo inmediatamente devueltas las que se 
presenten después 

17. Los Jefes de las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza quedan obligados á 
manifestar á esta Dirección los errores que ad
viertan en las listas de vacantes,aunque sea te
legráficamente antes de los tres días siguientes 
á la publicación de las mismas en la Gaceia . 
Los Jefes de las Secciones de Baleares y Ca
narias tienen un día más de plazo para hacer 
telegráficamente igual manifestación, 

18. Independientemente del parte oficiaE 
aníos dicho, y tan pronto hayan verificado la 
oportuna comprobación, los respectivos Jefes 
de las Secciones procurarán, por los medios 
de qne dispongan, que llegue á conocimiento 
de los interesados los errores que afecten á su 
provincia. 

19. Cuando la rectif icación que debe hacer 
est^ Dirección, si es procedente, se publique en 
la Gaceta, ya empezado el plazo de los veinti 
cinco días, en la forma dicha en la condición; 
decimosexta, puede ocurrir, ó que se haya soli
citado Escuelas que no estén vacantes, ó que 
haya dejado de pedirse alguna vacante por no 
haberse anunciado. 

En el primer caso se darán por no solicitadas 
•las Escuelas deque trate la rectif icación (de 
hiendo informar en tal sentido los Jefes de las 
Secciones), y se seguirá el orden de preterencia 

En el segundo caso el Maestro que ya tenga 
presentada solicitud puede"oficiar al Jefe de la 
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Sección siempre que lo haga antes de terminar 
el plazo, pidiendo la nueva plaza y señalando 
el lugar en que la prefiere, 

20 Los Jefes de las Secciones Administra 
tivas de Primera enseñanza y el Secretario de 
la Delegación Regia de Madrid, remitirán de 
una sola vez y con las relaciones detalladas en 
la condición 15, los espedientes de todos los 
concursantes cinco días después de haberse 
cumplido el plazo anterior de 25 días; bien en
tendido, que en la fecha que corresponda al 
quinto día deben obrar en este Ministerio todos 
los expedientes, excepto los de Baleares y Ca 
narias que obrarán asimismo una fecha más 
tarde. 

21 . Los Jefes de las Secciones darán cono
cimiento á los Maestros por medio del Baletín 
Provincial de las condiciones 6.a y 16, cuando 
menos, de esta convocatoria 

22 Quedan advertidos los Jefes de las Sec
ciones Administrativas de Primera enseñanza y 
el Secretario de la Delegación Regia de esta 
Corte, de que para el exa lo cumplimiento de 
las reglas que les afectan se declara servicio 
preferente el relativo al concurso general de 
traslado estando obligados á despacharlo per
sonalmente los repetido Jefes propietarios de 
las Secciones Administrativas ó los Oficiales 
que hagan sus veces, en el caso de no estar 
provista la plaza en propiedad, á no ser que di 
chos funcionarios tengan autorización especial 
de esta Dirección general para ausentarse del 
punto de su destino 

Madrid, 27 de junio de 1914. El Director 
general Bul lón. 
Seña es Je'es de las Secciones Administrativas 
de Primera enseñanza. 

Relación de Escuelas vacantes que se han de 
proveer mediante el concurso general de 
traslado, correspondiente (¡primero de ene 
ro de 1914. 

Para proveer en Haestros 
Provincia de Alava 

\ i lor i r , Sección de la graduada aneja á la 
Normal, 

ibarra (Aramayona). 
Albacete 

Alman >n. 
Alatoz. 
Ayna , 
Bogarra 
BOIT te. 
Chi-i hilla. 
Jór quera. 
MoíinÍGos 
Ossa de Mo iti *!. 
Pozo Cañada 
Pozohondo 

A l i can te 

Al icante, Sección de la práctica graduada. 
Alcoy. 
Elche. 
Orihuela. 
Orihuela. 
Altea. 
Aspe. 
Benisa. 
Biar. 
Callosa de Ensarriá. 
Callosa de Ensarriá. 
Castell de Castelis. 
Denia 
Denia 
Dolores. 
Derramados (Elche). 
Daya Nueva. 
Finistrat. 
Muchamiel. 
Pinoso 
Pinoso. 
Teulada. 
Valverde. (Elche). 
Víl lajoyosa. 
Vil lena. 
Villena 

A l m e r í a 
Almería, Beneficencia. 

-Almería. 
Alboloduy. 
Alhabía. 
Alcolea. 
Bacares 
Dalias. 
Gallardos (Beda). 
l l lar. 
Lucainema de las Tor res 
Lubrín. 
Macael. 
Ohaner.-
Ragol. 
Tahal 
Turri l ias. 
Vera. 
Viator. 
Vélez Blanco. 

Avi la 
f Avi la. 

Arenas de San Pedro. 
Diego Alvaro. 
Fontiveros. 
. ijares. 



Navas del Marqués. 
Peguerinos 
San Sstevan del Valle. 
Villafranca de la Sierra. 

B a d a j o z 
Açenhal. 
Alconchél 
Almendralejo. 
Almendralejo. 
Azunga. 
Azuaga. 
Azuaga. 
Cabeza de Buey. 
Esparragosa de Lares. 
Feria 
Fuenlabrada de los Montes. 
Guarena. 
Higuera la Real 
Llera. 
Llerena. 
Mirandi l la. 
Mont i jo . 
Montemolín. 
Ol iva de Jerez. 
Olivenza 
Salvaleón 
Salvatierra. 
Santa Marta. 
Siruela. 
Talarrubias. 
Tál ida 
Valdecaballeros. 
Valencia de Monbuey. 
Valle de la Serena. 
Valle de Matamoros. 
Valle de anta Ana. 
Vil lafranca de los Barras. 
Villanueva del Fresno. 
Villanueva del Fresno. 
Villanueva de la Serena. 
Villanueaa de la Serena. 
Zafra, 
Zahinos 
Zarza junto Alange. 

Baleares 

Palma 
Alayor. 
Alayor. 
Alayor 
Arta. 
Bcniali (Sancellas) 
Calv ià. 
Ciudadela-

Esporlas 
Ibiza. 
La Puebla, 

I Manacor (Selva). 
María. 

¡ Mercadal. 
i Muro. 
i 
: Porreras 
i San Antonio 
I Sau Luis. 
i San Juan Bautista 
' Santa Eulalia. 
' Sania Margarita. 
] Selva. 

Barcelona 
i Barcelona 
í Barcelona 
; Barcelona. 

Barcelona. 
! Barcelona, 
j Barcelona. 

Barcelona. 
1 Barcelona, Sección dala graduada. 

Barcelona ídem id. 
Barcelona ídem id. 
Barceloaa ídem id 
Barcelona ídem id. 
Manresa. 
Manresa. 
Sabadell. 
Abrera 
Badalona 
Berga. 
Canet de Mar. 
Centellas. 
Ign ilada 
Manlléu. 
Martorel l . 
Mediona. 
vo l ia . 
San Pedro de Torel ló. 
San Félix de Torrel ló. 
San Ginés de Vilasar. 
Sa i Pedro de Ribas. 
Sampedor. 
S^nta Mar ia de Palautordera. 
Súria 
Vil lafranca del Panadés. 
Vich 

Burgos 
Burdos, Beneficencia. 

C sí.ojeriz. 
Horra (La) . 
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Miranda de Ebro. 
Miranda de Ebro. 
Pampliega 
Santibáñez de EsgueVa. 
Santíbañez de Zarzaguda. 
Santo Domingo de Silos. 

Càceres 
Abertura. 
Aldeacentenera., 
Acebo 
Al ia . 
Beleitosa. 
Caceres, Sección de la graduada. 
Casillas de Cor ia. 
Castañar de Ibor . 
Ceclavín. 
Coacos. 
Gata 
Garrovil las. 
Garganta!a Ol la . 
Gordo ^El). 
Hinojal , 
Ibahernando. 
Jaraicejo 
Lograsán. 
Losar de la Vera. 
Madrigalejo. 
Mirabel. 
Perales 
Pozuelo 
Torrequemada. 
Torrejonci l lo. 
Zarza la mayor. 

Cádiz 
Cádiz. 
Cádiz. 
Jerez de la Frontera, Sección de la graduada. 
Jerez de la Frontera. 
Jerez de la Frontera, antigua Anxi l iar ía. 
Jerez de la Frontera, ídem id. 
La Linea. 
La Linea, procedente del desdoble. 
La Linea, antigua Auxi l iar ía. 
Puerto de Santa María, antigua Auxi lar ia. 
San Fernando, antigna Auxil iaría. 
Sauiúcar. 
Sanlúcar, procedente del desdoble. 
Sanlúcar ídem id. 
Alcalá del Valle. 
Algar. 
Algeciras, antigua Auxi l iaría. 
Arcos. 
Arcos. 

Bornos. 
¡ Ceuta. 
I Ceuta. 

Coni l 
Grazalema 
Los Barrios 
Medina Sidonia 
01 Vera 
Prado del Rey . 
Puerto Real 
Puerto Real, antigua Auxil iaría. 
Rota 
San Roque, procedente del dèsdoWe; , 
Tari fa, antigua Auxi l iar la; 
Ubrique. 
Vejer. 
Vi l laluenga. 

Camrías 
Las Palmas (San Francisco).^ 
Las Palmas (Arenales/. 
Las Palmas Auxi l iaría de la práct ica.graduada 
Las Palmas, idem. id,. 
Agüimes. 
Agulo. 
Anicas. 
Ant igua. 
Ar ico ^Lomos). 
Arona 
Arucas (Cardones), 
Arupas. 
Arrecife. 
Arme. 
Garafla. 
Guancha. 
Güimar. 
Laguna 
Laguna ^Vil la Abajo) . 
Laguna. 
Llanos (Tazacor te) . 
Moya. 
Mazo. 
Orotava (San Juan). 
Puerto Cruz (Oeste). 
Rosario. 
San Sebastián. 
Santa Lucía. íj;». 
Santiago. 
Tejeda. 
Tegüeste. 
Telde (Llanos). 
Tuineje. 
Vallehermoso. v . 
Valverde. 
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"Valsequillo. 
"Victoria. 

Castellón de la Plana 

Castellón. 
Castel lón. 
Castellón. 
Ares del Mestre. 
Barraca. 
Borr io l . 
Cabanes. 
Castil lo de Villamalefa 

'Cervera. 
Forca! 
Jérica. 
Jana (La). 
More f la 
Val l de Uxó. 
Villafamés. 
Vinaroz. 
Vistabella. 
Zorica. 
Zucaina. 

Ciudad R e a l 
Alcázar de San Juan, antigua Auxil iaría. 
Almadén. 
Aroamasilla de Alba. 
Callesteros. 
Campo de Criptana. 
Cas'eilnr de Santiago. 
Daimiel , Sección de la graduada. 
F u n T f ü c n f e . 
Herencia 
Infantes 
Minas del Hurcajo. 
Puerto Lápiche. 
"Santn Cxw de Múdela. 
'S^niéMnmos, 
Tomeüoso, antigua Auxil iaría. 
Toinellopo, ídem id 
Torn i ha de Calatrava. 

A'il 'ahennosn, 
Vil 'aiujeva de la Fuente 

Córdoba 
'Bí'rJnl>^ 
' C ó - ' o b i . ' -
A f n i ' ; r 
Agj i i : r. 
Ba'Mffí, ¡m i Au ciliaría. 

P^'a c z.r . 
Bu j .!ÍHHV>. 
Bwjü' i wn ñníígua A u x i l i a m . 

Bujaiancer ídem id. 
Cabra, antigua Auxil iaría desdoblada. 
Cabra. 
Carcabuey. 
Doña Mencía 
El Carpió. 
El Carpió 
Espejo. 
Espiel 
Fernán Nuñez. 
Hinojosa del Duque, antigua Auxi l iaría. 
Hinojosa del Ouque, antigua Auxi l iaría. 
Hornachuelos. 
Lucena. 
Lucena, antigua Auxil iaría. 
Lucena. 
Montemayor. 
Mont i l la , antigua Auxil iaría. 
v ontilta, ídem id. 
Monti l la 
Nueva Cateya. 
Palma del Río. 
Pozoblanco. 
Puente Geni l . 
Viso (El) . 
Viso (El ) . 
Valenzuela. 
Vil la del Río. 
Zaguii la (Priego) 

*Cortma 
Cortina 
Serantes. 

Cuenca 
Aürvüuilla. 
Ca i r pillo de Altobuey. 
Casti l lo de Garcimuñoz 
Cardenetc 
Henarejos. 
Iniesla, 
Pina ejos 
San Lorenzo de la Parrilla. 
Seda na. 
Tarancón 
Tresjuncos 
Villalba del Rey. 

Cereña 
Ardu^ias. 
Restañó. 
Bniñ ' h 
Caldas de Malabelhi. 
Mieras. 
MontrCud 
Puiaccr^í ' . 
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Ripoll. , 
San Gregorio 
San Juan de las Abadesas. 
Vídreras. 

Granada 
Granada, Auxi l iaría de la graduada. 
Granada 
Albondón. 
Albuñol. 
Albuño!. 
Almuñécar. 
Almuñécar. 
Dólar. 
Fargue (Granada). 
Gor. 
Guadix. 
Guadix, 
Guadix. 
(juardahortuna 
Güefar Sierra. 
Güeícr-Taja. 
Hiñera. 
Illora. 
Lanteira. 
Lugros. 
Molbizar 
Pinos Puente. 
Chite y Talará. 
Torre Cárdela. 
Trévelez 
Zagra (Loja). 

Guadala jara 
Alcocer. 
Budia. 
Chiloeches. 

•Guadalajara, Beneficencia. 
Guadalajara. 
Yebra. 
Malaguilla. 
Sacedón. 
Zori ta de los Canes. 

Ataún 
Aya. 
Escoriaza. 
Lazcano. 
Motr ico. 
Tolosa. 
Vergara. -

Guipúzcoa 

Huelva 
Alosno, 
Alosno. 
Ayamonte. 
Campofrío. 
Huelva. 
Huelva, 
Huelva. 
Lepe. 
Puebla de Guzmán. 
Puebla de Guzmán. 
Trigueros. 
VillànueVa de los Castil lejos, 
Vil larraza. 

A D V E R T E N C I A 

E l presente número lo dedicamos 
lodo á la publicació a • del anancio 
del Concurso general de iraslado. 
Y dada la importancia de éste, el 

p r ó x i m o número de LA ASOCIACIÓN 
lo daremos à auesíros lectores el 
miércoles p róx imo , en el qao i rán 
además de kc terminación del refe
r ido dt iuncio, todos aquellos asun
tos que sean de interés inmediato 
pa ra nuestros abonados. 

Imp. de A. M a l l é n . — T e r u e l . 

ÜA ASOCIACION 
Revista de pr imera enseñanza.^Temel 

Sr. Maestro òc primera enseñanza 


